
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: (601)3532666 Ext.70322 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 16 de enero de 2024 
 
Ref.: Garantía mobiliaria 
Auto acepta desistimiento pretensiones 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00992-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 314 del CGP y 
comoquiera que la togada cuenta con la facultad expresa para tal 
fin (núm. 2º, art. 315 ibidem) y no se ha materializado la orden 
de aprehensión ordenada, se DISPONE:  
 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la 
demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 314 del 
C.G.P. 
 

2. Sin condena en costas por no encontrase causadas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 005 del 17 de enero de 2024. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez
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Civil 022
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